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CO'VS'DERA'',DOJ
El aftícuto 194 de la Constitución Politica del Peru, mod¡f¡cado pü las Leyes de Refoma Constituc¡onal Nos

27680, 28ñ7 y 30305, estabtecg que tas municipalidades provincialx y distritales son los órganos de gobiemo

local. Tienen aulonom¡a potilíca, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, concordante

con el A¡1. ll det Titulo Pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha aututomia radica en

la facuttad de ejercer aclos de gobiemo, adninistrativos y de administraci,n, con sukción al ordenamiento

juridico; 
i

De conformidad con ta Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, en su Suócapitulo ll la Alcaldía, en su

Atfícuto 20.- sobre las atribuciones del Alcalde, establece en su numeral 14,'Proponer al concejo munic¡pal los

proyectx de reglamento intemo del concejo nunic¡paL los de pe§ona¿ los adn¡n¡staflvos y lodos /os gue sean

necesaios para el gob¡emo y la administraciÓn municipal";

Tng9 Maña, 01 de fúrerc de 2024

tnforme No 034-2024-OGPP-MPLP/rM de fecha 30 de enero de 2024, el Gerente de la ücina General de

y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, remite la propuesta para

la Conisión encargada de aclualizar el Proyeclo del Nuew Reglamento lntemo de hnceio Municipal

RtC) de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, mediante aclo resohttivo, y;

Através del lnfome N" 023-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEMI de

Oficina de Planeamiento Estratégico y Modem¡zación

Comision encargada de acÍual¡zar el Prcyedo del Nuevo

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, según el cuadro el citado informe;

Medianté et tnfume No 0i4-202+OGPP-MPLP/TM de feúa 30 de enero de 2024, el Ger te de lá ücina
Generct de Planeamiento y Presupuesto, conobon lo señalado en el infume citado prec€,deñenente, por lo

que remite la üopuesta para conlormar la Conision encargada de aclualizar el Proyedo dd Nuevo Reglamento

tntemo de hncejo Municipal (RIC) de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Pr o, el cual debe ser rc@nocida

med¡ante Resoluciofi de Ncaldía;

Edando a to expuesto, at lnfüme N" 02&2024+IPLP-G\I\'OGPP-OPEMI del Subgerente de la üc¡na de

Ptaneamiento Estratégico y Múenización lnst¡tuc¡onal, lnfúne ¡f 0U-202+OAPP-MPLP/|M del Gercnte de

ta Ctfrcina Genenl de Planeaniento y Presupuesto, Proveído SN del Gercnte Mun¡cipal, y al Proveido N0 597'

202+MPLP/A det Despacho de Alcaldía, de fecáas 23, 30 y 31 de enero y 01 de febrerc de 2024,

coÍes¡rr,di tqnente;

Según las atribuciones cüfetidas en el a¡lículo 20 inciso 6) de la Ley Otgánica de Munic¡pal¡dades Ley N'
27972
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ARTíCULO

Presupuesfo,
9rgt,,. wmplimiento

+n demás fines.

ARTíCULO TERCERO,- NO'flHCAR, A IA OfiCiNA dE

portat de tansparencia de la Municipalidad Prov¡ncial

REGiSTRESE, C OMUN\QU ESE, Y ARCHíVESE.
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SE RESUEIYE

ART|CULO pRtnERO.- CONFOR iAR, ta Comisión encargada de actualizar el Ptopto del Nuevo

Regtanento lntemo de Cucejo llunicipal (RtC) de le ttunicipalidad P¡ovincial de Lnncio Pndo' la

misma que estará ¡ntegrada de la forma siguiente:
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